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vía electrónica, al correo cartera@secresaludguaviare.gov.co, como soporte para seguimiento 
a la gestión de la EPS. 

11. Certificado emitido por el Revisor Fiscal y el Representante Legal de la IPS que, de cuenta, 
sobre la facturación objeto de solicitud de pago, que no ha sido presentada previamente a otro 
pagador hi ha sido cancelada por otro pagador. (Entidad Territorial, EPS). 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las EPS dispondrán de dos (2) meses, a partir de la radicación por parte de 
las IPS y/o proveedores en la respectiva EPS, para radicar, en la Secretaría Departamental de Salud 
del Guaviare, las cuentas recibidas por las diferentes IPS por concepto de tecnologías en salud no 
incluidas en el Plan de Beneficios en salud con cargo a la UPC, cuyo suministro fue garantizado a sus 
afiliados y prescrito por el profesional de la salud, tiempo a partir del cual, si la EPS no ha radicado, 
pasado este plazo la EPS responsable, realizará el pago y tramitará la cuenta como recobro. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Todas las tarifas se tomarán a la vigencia de la prestación del servicio y 
corresponden a las pactadas dentro de la red de servicios de la EPS y/o a las contenidas en la Circular 
04 de 2018 emitida por la Comisión de Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos médicos y 
aquellas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Reglas para determinar el valor a pagar de los servicios y 
tecnologías sin cobertura en el PBS. La Secretaria Departamental de Salud del Guaviare, aplicará las 
siguientes reglas relacionadas con el valor a pagar por servicios y tecnologías sin cobertura en el PBS: 

1. Si el precio del servicio o la tecnología sin cobertura en el PBS a cobrar ha sido regulado por la 
autoridad competente, el valor a reconocer por dicho servicio o tecnología será como máximo la 
diferencia entre el precio regulado y el valor calculado para las tecnologías incluidas en el PBS del 
mismo grupo terapéutico que lo reemplaza(n) o sustituya(n) o el monto del comparador administrativo 
que señale el listado de comparadores administrativos adoptado por la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social si lo hubiere y las cuotas de recuperación, estas últimas, según lo 
dispuesto en los artículos 18 del Decreto 2357 de 1995 y 3 del Decreto 4877 de 2007. Cuando el valor 
facturado sea inferior al precio máximo definido por la autoridad competente, también se deberán 
aplicar los descuentos de que trata el presente literal. 

2. Si el precio del servicio o tecnología sin cobertura en el PBS a cobrar no ha sido regulado por la 
autoridad competente, el valor a reconocer por dicho servicio o tecnología será la diferencia entre las 
tarifas de Homólogos adoptadas por la Secretaria Departamental de Salud o el valor facturado y el 
valor calculado para la o las tecnologías incluidas en el PBS del mismo grupo terapéutico que lo 
reemplaza(n) o sustituya(n), o el monto del comparador administrativo que señale el listado de 
comparadores administrativos adoptado por la dirección de Administración de Fondos de la Protección 
Social si lo hubiere y las cuotas de recuperación, estas últimas, según lo dispuesto en el Artículo 18 del 
Decreto 2357 de 1995 y Articulo; 3 del Decreto 4877 de 2007. Todas las tarifas se tomarán a la 
vigencia de la prestación del servicio. 

PARÁGRAFO 1. Cuando el valor del servicio o tecnología sin cobertura en el PBS, sea menor o igual a 
la alternativa cubierta en dicho plan, no procede el cobro ante la Secretaria Departamental de Salud. La 
EPS reconocerá al Prestador de Servicios de Salud el valor del servicio o tecnología correspondiente, 
con cargo a la Unidad de Pago por Capitación. 

PARÁGRAFO 2. La diferencia no cubierta por la Secretaria Departamental de Salud correspondiente al 
valO!' de las tecnologfas incluidas en el PBS del mismo grupo terapéutico que lo reemplaza(n) o 
sustltuya(n), o al monto del comparador administrativo, será asumido por la Entidad Promotora de 
Salud correspondiente. 
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ARTICULO DECIMO TERCERO: Vigencia y Derogaciones. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Dada en San José del Guaviare, a los dos (02), día del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019) 
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NEBIO DE JESUS ECHEVERRY CADAVID 
Gobernador del departamento del Guaviare 

Aprob6: Nancy Ximena Ram~. ecretarla Departamental de Salud 
~evis6: Oficina Jurldica SS 
~ royect6: Francisco Javier O arte G 'érrez 
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